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Ref: 47/758437.9/25 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA CONJUNTAMENTE LOS PLIEGOS Y EL 
GASTO 

Exp: P.A.S. 45/2025 HUP 

Unidad administrativa: 
Sección de Contratación Administrativa 
Servicio de Logística 

Resolución del Director Gerente, del Hospital Universitario de la Princesa, de conformidad con las 
facultades conferidas por el artículo 61 de la LCSP y por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 
de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del 
SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021), por la que se 
aprueban los pliegos, el gasto y el expediente de contratación de P.A.S 45/2025 HUP y se dispone 
la apertura del procedimiento de adjudicación. 

ANTECEDENTES 

Primero. • El Director Gerente mediante resolución de fecha 24 de junio de 2025 inició el 
expediente de contratación de P.A.S. 45/2025 tramitado como procedimiento abierto simplificado, 
con un valor estimado de 67.300,00 € y con un presupuesto base de licitación de 81.433,00 euros 
distribuido de la siguiente forma: 

Anualidad Importe 
2025 81.433,00 € 

Segundo. - Vista la autorización de la Subdirección General de Infraestructuras Sanitarias, de fecha 
9 de julio de 2025. 

Este expediente está exento de fiscalización previa, encontrándose sometido a control 
financiero permanente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Según el artículo 122 de la LCSP: 
"l .  Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la 
autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de 
no existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error 
material, de hecho, o aritmético." 

"5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá al órgano 
de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares para determinadas 
categorías de contratos de naturaleza análoga." 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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